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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

RESOLUCIÓN No. 8768 del 30 de septiembre de 2019 / 

En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) dias del mes de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019), la suscrita Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
3 del articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hace constar que la Resolución No. 8768 del 30 de septiembre de 2019 "Por 
medio de la cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio seguido cofitra la 
CORPORACIÓN . ALIANZA LÍDER CAPÍTULO SUCRE, ahora CORPORACIÓN 
DESARROLLAR, identificada con NIT 900.414.584-1", fue notificada por medios 
electrónicos, de conformidad con la autorización que reposa en el folio 232 de la carpeta 
No. 2 de la entidad, el primero (01 ) de octubre de 2019, quien dentro de los diez (1 O) días 
siguientes a la notificación, cuyo término venció el 16 de octubre de 2019/ no interpuso 
recurso de reposición, por lo tanto , se entiende agotada la vía gubernativa, de conformidad 
con el articulo 87 Numeral 2 del Código do/ Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los efectos 
legales el diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)¡ quedando finalizado el 
proceso administrativo sancionatorio. 
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